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ACUERDO No. IETAM-A/CG-83/2024  

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
MEDIANTE EL CUAL SE PRECISA LA UBICACIÓN DE LA MEDIDA DE SEGURIDAD 
CONSISTENTE EN EL CARÁCTER INVERTIDO DENTRO DE LAS BOLETAS DE 
DIPUTACIONES LOCALES Y DE AYUNTAMIENTO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LAS BOLETAS Y DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL DE LA ELECCIÓN DE LAS DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, A 
EMPLEARSE EN LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023-2024 

GLOSARIO 

Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

Consejo General del INE Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. 

Consejero Presidente del IETAM Consejero Presidente del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

Constitución Política Federal Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Política Local Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Junta Local Ejecutiva Junta Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley Electoral General Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

OPL Organismos Públicos Locales Electorales. 

Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 

 

ANTECEDENTES 

1. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del INE emitió el Acuerdo No. 

INE/CG661/2016 mediante el cual aprobó el Reglamento de Elecciones, entrando en vigor 
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el 13 de septiembre de 2016; al cual se adicionaron las modificaciones en cumplimiento a 

la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 2 de noviembre de 2016; y lo aprobado por 

el Consejo General del INE mediante acuerdos No. INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, 

INE/CG111/2018, INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, 

INE/CG254/2020, INE/CG561/2020; INE/CG1690/2021, INE/CG346/2022, 

INE/CG616/2022, INE/CG825/2022, INE/CG291/2023, INE/CG292/2023, 

INE/CG521/2023 e INE/CG529/2023. 

 

2. El 2 de mayo de 2023, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM-

A/CG18/2023 mediante el cual se autoriza la suscripción del Convenio Marco de 

Colaboración Técnica que celebran Talleres Gráficos de México y el Instituto Electoral de 

Tamaulipas, con el objetivo de establecer las Bases para la impresión, distribución y 

suministro de las boletas de la elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos y la 

documentación electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 del estado 

de Tamaulipas, así como la documentación para simulacro. 

 

3. El 31 de mayo de 2023, se firmó el Convenio Marco de Colaboración Técnica que 

celebraron Talleres Gráficos de México y el IETAM, con el objetivo de establecer las bases 

para la impresión, distribución y suministro de las boletas de la elección de diputaciones 

locales y ayuntamiento y la documentación electoral para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023-2024 del estado de Tamaulipas, así como la documentación para 

simulacro. 

 

4. El 8 de junio de 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, la 

última reforma aplicada a la Ley Electoral Local. 

 

5. El 29 de junio de 2023, en sesión extraordinaria de la Comisión de Organización Electoral 

del INE, aprobó los formatos únicos de la documentación electoral sin emblemas y de los 

materiales electorales que serán adecuados para su utilización en las elecciones locales, 

para el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, así como los Lineamientos de revisión 

y validación.  



 

3 
 

 

6. El 30 de agosto de 2023, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. IETAM-

A/CG-44/2023, aprobó los diseños de la documentación sin emblemas y el material 

electoral para las elecciones de Diputaciones Locales e integrantes de los Ayuntamientos, 

a emplearse en el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 

 

7. El 4 de septiembre de 2023, se celebró el Convenio General de Coordinación y 

Colaboración del IETAM con el INE con el fin de establecer las Bases de Coordinación 

para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, en el estado 

de Tamaulipas, para la renovación de los cargos de Diputaciones Locales e Integrantes 

de los 43 Ayuntamientos, cuya jornada electoral se celebrará el 2 de junio de 2024 y, en 

su caso, los mecanismos de participación ciudadana. 

 

8. El 10 de septiembre de 2023, el Consejo General del IETAM, en sesión extraordinaria 

solemne realizó la declaratoria formal de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 

 

9. El 12 de diciembre de 2023, el Consejo General del IETAM mediante Acuerdo No. IETAM-

A/CG-71/2023, aprobó la designación de las presidencias y de las consejerías electorales 

propietarias y suplentes que integrarán los 22 consejos distritales y 43 consejos 

municipales, así como la lista de reserva estatal, para el Proceso Electoral Ordinario 2023-

2024. 

 

10. El 22 de diciembre de 2023, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. IETAM-

A/CG-78/2023, aprobó los diseños de la documentación con emblemas y de voto 

anticipado, a emplearse en el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 

 

11. El 26 de enero de 2024, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. IETAM-

A/CG-07/2024, aprobó a los órganos desconcentrados encargados de la distribución de 

la documentación, formas aprobadas y útiles necesarios para el funcionamiento de las 

casillas electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 
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12. El 4 de febrero de 2024, los 22 consejos distritales y 43 consejos municipales en el Estado, 

realizaron la sesión de instalación para las actividades de preparación, desarrollo y 

vigilancia del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 

 

13. El 14 de abril de 2024, el Consejo General del IETAM emitió el Acuerdo No. IETAM-A/CG-

51/2024, mediante el cual, en ejercicio de la facultad supletoria, se aprobaron las 

solicitudes de registro de las candidaturas de las personas 

integrantes de las planillas presentadas por los diversos partidos políticos acreditados, en 

lo individual o en coalición respectivamente, así como las candidaturas independientes, 

para integrar los ayuntamientos del Estado en el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 

 

14. En esa propia fecha, el Consejo General del IETAM emitió el Acuerdo No. IETAM-A/CG-

54/2024, mediante el cual se aprobaron las solicitudes de registro de las candidaturas de 

las personas integrantes de las fórmulas de diputaciones por el principio de mayoría 

relativa, presentadas por los partidos políticos acreditados, en lo individual o en coalición, 

respectivamente, así como las candidaturas independientes, para integrar el Congreso 

del Estado del Estado de Tamaulipas, en el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 

 

15. En esa propia fecha, los consejos distritales y municipales electorales del IETAM, 

aprobaron el registro de las candidaturas solicitadas de forma directa, por los partidos 

políticos y coaliciones, en su caso. 

 

16. En esa propia fecha, el Consejo General del IETAM emitió el Acuerdo No. IETAM-A/CG-

55/2024, mediante el cual se resuelve sobre el registro de las listas de candidaturas de 

las personas integrantes de las fórmulas por el principio de representación proporcional, 

presentadas por los partidos políticos acreditados, para integrar el Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, en el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 

 

17. El 20 de abril de 2024, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. IETAM-

A/CG-63/2024, aprobó la impresión de las boletas de la elección de Diputaciones Locales 

para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, con motivo del Acuerdo No. IETAM-A/CG-

55/2024. 
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18. El 6 de mayo de 2024, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. IETAM-

A/CG69/2024 aprobó el procedimiento de verificación de las medidas de seguridad de las 

boletas y documentación electoral de la elección de las diputaciones locales y 

ayuntamientos, a emplearse en la jornada electoral del Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024. 

 

19. El 10 de mayo de 2024, en Reunión de trabajo con los integrantes del Consejo General 

del IETAM, la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación, en 

acompañamiento con la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral se 

realizó el procedimiento informático para obtener las casillas muestras para la primera y 

segunda verificación, de conformidad con el procedimiento de verificación que se 

menciona en el antecedente 18. 

 

20. El 24 de mayo, en sesión extraordinaria que celebraron los consejos municipales de 

Aldama, Altamira, Ciudad Madero, Gómez Farías, González, Llera, El Mante, Matamoros, 

Mier, Miguel Alemán, Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo, San Fernando, Soto la Marina, 

Tampico, Valle Hermoso y Victoria del IETAM, llevaron a cabo el procedimiento de 

verificación de las medidas de seguridad de las boletas y documentación electoral de la 

elección de las diputaciones locales y ayuntamientos, a emplearse en la jornada electoral 

del proceso electoral local ordinario 2023-2024, conforme a las casillas muestras de la 

primera verificación obtenido del procedimiento informático, mencionado en el 

antecedente 19. 

 

CONSIDERANDOS 

DERECHO DE LA CIUDADANIA A SER VOTADO 

I. Conforme a lo dispuesto por el artículo 35, fracción II de la Constitución Política 

Federal, es derecho de la ciudadanía mexicana poder ser votada en condiciones de 

paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 

establezca la legislación. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas 

ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los 
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ciudadanos y ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan 

con los requisitos, condiciones términos que determine la legislación.  

 

ATRIBUCIONES INE – IETAM 

 

II. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, de la 

Constitución Política Federal determina que la organización de las elecciones es una 

función del Estado que se desarrolla a través del INE y de los OPL. Asimismo, el 

apartado C de la Base en cita, determina que, en las entidades federativas, las 

elecciones locales estarán a cargo de los OPL en los términos que señala la propia 

Carta Magna. 

 

III. El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, en sus incisos b) y c) de la Constitución 

Política Federal, dispone que, en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 

autoridades electorales, serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; que las autoridades que tengan a su 

cargo la organización de las elecciones gozarán de autonomía en su funcionamiento 

e independencia en sus decisiones. Del mismo modo, refiere que los OPL contarán 

con un órgano de dirección superior integrado por un o una Consejera Presidenta y 

seis consejeras o consejeros electorales, con derecho a voz y voto; por la persona 

titular de la Secretaría Ejecutiva y las representaciones de los partidos políticos 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; así mismo, en su inciso c), numeral 

6° del mismo dispositivo legal, 20, párrafo segundo, base IV, quinto párrafo de la 

Constitución Política Local y 101, fracción XV de la Ley Electoral Local, se establece 

que contarán con servidores o servidoras públicas investidos de fe pública para actos 

de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la ley. 

 

IV. Por su parte, el artículo 5, numeral 1 de la Ley Electoral General, dispone que la 

aplicación de las normas de dicha ley, corresponde en sus respectivos ámbitos de 

competencia, entre otros órganos, al INE y los OPL.  
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V. El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción V de la Ley Electoral General, señala que, 

para los Procesos Electorales federales y locales, es atribución del INE, las reglas, 

lineamientos, la impresión de la documentación electoral, entre otros. 

 

VI. De conformidad con el artículo 60, párrafo 1, incisos c) e i) de la Ley Electoral General, 

corresponde a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

del INE entre otras atribuciones, promover la coordinación entre el INE y los OPL para 

el desarrollo de la función electoral; así como facilitar la coordinación entre las distintas 

áreas del Órgano Federal y los OPL. 

 

VII. El artículo 104, numeral 1, inciso r) de la Ley Electoral General, dispone que son 

funciones correspondientes al OPL, las que determine dicha Ley, y aquéllas no 

reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local respectiva.  

 

VIII. El artículo 20, párrafo segundo, Base III de la Constitución Política Local dispone que 

la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un 

organismo público autónomo, integrado por ciudadanos y partidos políticos según lo 

disponga la Ley Electoral Local , el cual será autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio 

y facultad reglamentaria y que serán principios rectores los de certeza, legalidad, 

imparcialidad, independencia, máxima publicidad y objetividad. A su vez, establece 

que será autoridad en materia electoral y profesional en su desempeño; que se 

estructurará con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, y que las 

leyes aplicables determinarán las reglas para la organización y funcionamiento de este 

órgano.  

 

IX. El artículo 1° de la Ley Electoral Local, establece que sus disposiciones son de orden 

público y de observancia general en el Estado de Tamaulipas. 

 

X. El artículo 3° de la Ley Electoral Local, establece que serán principios rectores de la 

función electoral los de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad, y que su interpretación se realizará conforme a los criterios 
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gramatical, sistemático y funcional y atendiendo al principio pro persona, en estricto 

apego a lo previsto en el diverso 1° de la Constitución Política Federal y Tratados 

Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano. 

 

XI. El artículo 5° de la Ley Electoral Local, establece como un derecho de la ciudadanía, 

el elegir a las personas integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como 

de los ayuntamientos; lo cual se lleva a cabo a través del voto universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible, quedando prohibidos los actos que generen presión 

o coacción al electorado. 

 

XII. En el artículo 91 de la Ley Electoral Local, se dispone que los organismos electorales 

que tienen bajo su responsabilidad la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso 

electoral, en las elecciones de Diputaciones Locales y ayuntamientos, en términos de 

la Constitución Política Federal, la Constitución Política Local, la Ley Electoral General 

y la Ley Electoral Local, son los siguientes:  

 

I. El Consejo General y órganos del IETAM;  

II. Los consejos distritales;  

III. Los consejos municipales; y,  

IV. Las mesas directivas de casilla.  

V. Lo anterior, bajo los principios rectores de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 

paridad, los cuales se cumplirán con perspectiva de género. 

 

XIII. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, precisa que el IETAM es el depositario de la 

autoridad electoral en el Estado, así como, ser el responsable del ejercicio de la 

función estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos previstos por la 

Constitución Política Federal y la Ley Electoral General. 

 

XIV. El artículo 100 de la Ley Electoral Local, dispone que son fines del IETAM contribuir 

al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de 

partidos políticos; asegurar, a los ciudadanos y ciudadanas, el ejercicio de los 
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derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar 

la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las personas 

integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la totalidad de los 

ayuntamientos en el Estado; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar 

a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 

cultura democrática; y garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos 

humanos de las mujeres en el ámbito 

político y electoral. 

 

XV. Por disposición del artículo 103 de la Ley Electoral Local, el Consejo General será el 

órgano superior de dirección del IETAM, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar para 

que los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas sus actividades.  

 

XVI. El articulo 110 fracciones XIII, XVII y XLVII de la Ley Electoral Local, establece que el 

Consejo General del IETAM tiene entre sus atribuciones las siguientes: Aprobar el 

calendario integral de los procesos electorales, así como el modelo de las boletas 

electorales, de las actas de la jornada electoral y de la demás documentación 

electoral, en base a los lineamientos que emita el INE y demás aplicables, llevara cabo 

las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral, así como dictar 

los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones.  

 

DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

 

XVII. El artículo 25 de la Ley Electoral General señala que las elecciones locales ordinarias 

en las que se elijan gobernadores, se celebrarán el primer domingo de junio del año 

que corresponda.  

 

XVIII. El artículo 26, numeral 1 de la Ley Electoral General, establece que la integración y 

organización del Poder Ejecutivo de los estados de la República, se apegara a lo que 

determina la Constitución Federal, las constituciones locales y las leyes respectivas.  
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XIX. Así, con base en el artículo 119, numerales 2 y 3 de la Ley Electoral General, 

determina la forma en que los OPL y el INE se coordinaran en los Procesos Electorales 

Locales, en apego a lo previsto por la Constitución Federal, la LEGIPE, así como los 

criterios, lineamientos, acuerdos y normas procedentes del Consejo General del INE.  

 

XX. El artículo 207 de la Ley Electoral General, determina que el proceso electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución y la misma Ley, realizados por las 

autoridades electorales, los partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por 

objeto la renovación periódica de quienes integran el Poder Ejecutivo tanto federal 

como de las entidades federativas.  

 

XXI. Los artículos 208, numeral 1, inciso a) y 225, numeral 2, inciso a) de la Ley Electoral 

General, disponen que el Proceso Electoral Ordinario comprende la etapa de 

preparación de la elección.  

 

XXII. El artículo 266, numeral 1 de la Ley Electoral General, estipula que el Consejo General 

de INE, es el responsable de garantizar el voto ciudadano y para ello, tomará las 

medidas de certeza que estimen pertinentes a su juicio resulten pertinentes a fin de 

aprobará el modelo de boleta electoral que se utilizará para la elección. 

 

XXIII. El artículo 173, fracción II de la Ley Electoral Local, determina que las elecciones 

ordinarias deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que 

corresponda, para elegir: Diputaciones al Congreso del Estado y Ayuntamientos, cada 

3 años. 

 

DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL  

 

XXIV. Conforme a lo dispuesto por el artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado B, inciso 

a), numeral 5 de la Constitución Federal, corresponde al INE en los términos de la 

propia Constitución y las Leyes en la materia, emitir las reglas, lineamientos, criterios 
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y formatos, entre otros, en materia de impresión de documentos y producción de 

materiales electorales.  

 

XXV. El artículo 20, párrafo segundo, Base III, numeral 18, inciso d) de la Constitución 

Política del Estado y el artículo 101, fracciones IV y VIII de la Ley Electoral Local, 

determinan que corresponde al IETAM, la impresión de documentos y producción de 

materiales electorales.  

 

XXVI. El artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley Electoral General, dispone que 

en los Procesos Electorales Locales el INE tendrá, entre otras, la atribución relativa a 

las reglas, lineamientos y criterios de la impresión de documentos y producción de 

materiales electorales.  

 

XXVII. El artículo 104, numeral 1, inciso g) de la Ley Electoral General, refiere que es 

funciones de los OPL, imprimir los documentos y producir los materiales electorales, 

en términos de los lineamientos que al efecto formule el INE.  

 

XXVIII. El artículo 216 de la Ley Electoral General estipula que las leyes electorales 

determinarán las características de la documentación y materiales electorales, 

ordenando que los documentos y materiales electorales deban elaborarse utilizando 

materias primas que permitan ser recicladas, una vez que se proceda a su 

destrucción, en el mismo sentido, las boletas electorales deberán elaborarse utilizando 

los mecanismos de seguridad que apruebe el INE. Salvaguardando y cuidando las 

boletas electorales, ya que son consideradas como un asunto de seguridad nacional. 

 

XXIX. El artículo 273, numeral 1 de la Ley Electoral General, dispone que durante el día de 

la elección se procederá a levantar el acta de la Jornada Electoral, conteniendo datos 

comunes para todas las elecciones y las actas relativas al escrutinio y cómputo de 

cada una de las elecciones. El numeral 5 del precepto legal citado, dispone que en el 

apartado correspondiente a la instalación del acta de la Jornada Electoral, se hará 

constar: el lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación; el nombre 

completo y firma autógrafa de las personas que actúan como funcionarios de casilla; 
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el número de boletas recibidas para cada elección en la casilla que corresponda, 

consignando en el acta los números de folios; que las urnas se armaron o abrieron en 

presencia de los funcionarios y representantes presentes para comprobar que estaban 

vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de los electores y 

representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes; una relación 

de los incidentes suscitados, si los hubiere; y en su caso, la causa por la que se cambió 

de ubicación la casilla.  

 

XXX. El artículo 279, numeral 2 de la Ley Electoral General, prevé que aquellos electores 

que no sepan leer o que se encuentren impedidos físicamente para marcar sus boletas 

de voto, podrán ser auxiliados por una persona de su confianza que les acompañe. 

En el mismo sentido, se proporcionará a cada casilla una mampara especial y plantilla 

Braille, para que las personas con discapacidad motora o visual puedan votar por sí 

mismas, en el supuesto de comprender esta escritura, tal como lo establecen los 

artículos 150 y 153 del Reglamento de Elecciones. 

 

XXXI. El artículo 290, numeral 1, inciso f) de la Ley Electoral General, dispone que el 

secretario de la casilla anotará en hojas dispuestas al efecto, los resultados de cada 

una de las operaciones realizadas durante el escrutinio y cómputo, las que una vez 

confirmadas por los demás integrantes de la mesa, transcribirá en las respectivas 

actas de escrutinio y cómputo de la elección que corresponda.  

 

XXXII. El artículo 293, numeral 1, de la L Ley Electoral General, establece que el acta de 

escrutinio y cómputo deberá contener:  

 

a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato;  

b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas;  

c) El número de votos nulos;  

d) El número de representantes de partidos que votaron en la casilla sin estar en 

el listado nominal de electores;  

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y  
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f) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los 

partidos políticos y de Candidatos Independientes al término del escrutinio y 

cómputo.  

 

XXXIII. De conformidad con el artículo 295, numeral 1, incisos a), b) y c) de la Ley Electoral 

General, indica los documentos que integrarán el expediente de casilla, al término del 

escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones.  

 

XXXIV. Los artículos 60 y 61 de la Ley Electoral Local, señalan que en la boleta de acuerdo a 

la elección de que se trate, aparecerá el nombre completo del candidato o candidata 

independiente o de los integrantes de la fórmula de candidatos independientes o 

planilla, asimismo, en la boleta no se incluirá ni la fotografía ni la silueta del candidato 

o candidata 

 

XXXV. De acuerdo a los artículos 101, fracción IV y 110, fracción XLVIII de la, Ley Electoral 

Local el Consejo General del IETAM cuenta entre sus atribuciones aprobar la forma e 

imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en términos de los 

lineamientos que para tal efecto emita el INE, considerando los demás elementos así 

como los útiles necesarios para que los funcionarios de las mesas directivas de casilla 

procedan a la instalación de la misma el día 6 de junio de 2021, garantizando con ello 

la autenticidad del sufragio.  

 

XXXVI. El artículo 260 de la Ley Electoral Local, se establece que en las elecciones estatales, 

y en las concurrentes, en términos de lo que disponen el Artículo 41, fracción V, 

apartado B de la Constitución General de la República, y el inciso g) del párrafo 1 del 

Artículo 104 de la Ley Electoral General, la impresión de documentos y la producción 

de materiales electorales que lleve a cabo el IETAM estará a lo que determine la Ley 

Electoral General así como a las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal 

efecto emita el INE. 

 

XXXVII. El artículo 118, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, estipula que el INE 

establecerá los modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de 



 

14 
 

apoyo, asimismo, establecerá las reglas para la elaboración de los materiales de 

capacitación enfocados a las diferentes figuras que intervendrán en el proceso 

electoral federal o local, ya sea como supervisores electorales, capacitador asistente 

electoral, observadores electorales o funcionarios de mesas directivas de casilla con 

el fin de que conozcan las funciones a desempeñar.  

 

XXXVIII. El artículo 150 del Reglamento de Elecciones, estipula que:  

 

“1. Los documentos electorales, cuyas especificaciones técnicas se contienen en el Anexo 4.1 

del REINE, se divide en los dos grupos siguientes:  

 

a) Documentos con emblemas de partidos políticos y candidaturas independientes, siendo 

entre otros, los siguientes:  

 

I. Boleta electoral (por tipo de elección); 

II. Acta de la Jornada Electoral; 

III. Acta de escrutinio y cómputo para casillas básicas, contiguas y, en su caso, 

extraordinarias (por tipo de elección); 

IV. Acta de escrutinio y cómputo de mayoría relativa para, en su caso, casillas 

especiales (por tipo de elección); 

V. Acta de escrutinio y cómputo de representación proporcional para casillas 

especiales (por tipo de elección); 

VI. Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de mayoría relativa levantada 

en el consejo municipal (en el caso exclusivo de elección local); 

VII. Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de representación 

proporcional levantada en el consejo municipal (en el caso exclusivo de elección 

local);  

VIII. Acta de cómputo municipal por el principio de mayoría relativa (en el caso 

exclusivo de elección local); 

IX. Acta de cómputo municipal por el principio de representación proporcional (en el 

caso exclusivo de elección local); 

X. Se deroga; 

XI. Se deroga; 

XII. Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de mayoría relativa 

levantada en el consejo distrital; 
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XIII. Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de representación 

proporcional levantada en el consejo distrital; 

XIV. Acta de cómputo distrital por el principio de mayoría relativa (por tipo de elección); 

XV. Acta de cómputo distrital por el principio de representación proporcional (por 

tipo de elección); 

XVI. Se deroga; 

XVII. Se deroga; 

XVIII. Acta de cómputo de entidad federativa por el principio de mayoría relativa (por 

tipo de elección); 

XIX. Acta de cómputo de entidad federativa por el principio de representación 

proporcional (por tipo de elección); 

XX. Hoja de incidentes; 

XXI. Se deroga; 

XXII. Constancia de clausura de casilla y recibo de copia legible; 

XXIII. Plantilla Braille (por tipo de elección); 

XXIV. Instructivo Braille; 

XXV. Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para casillas 

básicas, contiguas y, en su caso, extraordinarias (por tipo de elección); 

XXVI. Cuadernillo u Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para, en 

su caso, casillas especiales de mayoría relativa y, en su caso, representación 

proporcional (por tipo de elección, en caso de ser Hoja); 

XXVII. Guía de apoyo para la clasificación de los votos o Clasificador de los votos (por 

tipo de elección); 

XXVIII. Cartel de resultados de la votación en la casilla (básica, contigua y, en su caso, 

extraordinaria); 

XXIX. Cartel de resultados de la votación, en su caso, para casilla especial; 

XXX. Cartel de resultados preliminares de las elecciones en el municipio (en el caso 

exclusivo de elección local); 

XXXI. Cartel de resultados preliminares de las elecciones en el distrito; 

XXXII. Cartel de resultados de cómputo en el distrito; 

XXXIII. Cartel de resultados de cómputo en la entidad federativa; 

XXXIV. Constancia individual de resultados electorales de grupos de recuento (por tipo 

de elección); 

XXXV. Se deroga; 

XXXVI. Se deroga; 
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XXXVII. Acta de cómputo de circunscripción plurinominal por el principio de 

representación 

proporcional (por tipo de elección). 

XXXVIII. Cartel de resultados de cómputo de circunscripción plurinominal; 

 

b) Documentos sin emblemas de partidos políticos ni candidaturas independientes, 

siendo entre otros, los siguientes:  

 

I. Acta de electores en tránsito para, en su caso, casillas especiales; 

II. Bolsa para boletas entregadas al presidente de mesa directiva de casilla (por tipo de 

elección); 

III. Se deroga; 

IV. Bolsa o sobre para boletas sobrantes (por tipo de elección); 

V. Bolsa o sobre para votos válidos (por tipo de elección); 

VI. Bolsa o sobre para votos nulos (por tipo de elección). 

VII. Bolsa o sobre de expediente de casilla (por tipo de elección); 

VIII. Bolsa o sobre de expediente, en su caso, para casilla especial (por tipo de elección); 

IX. Bolsa o sobre para lista nominal de electores; 

X. Bolsa para actas de escrutinio y cómputo por fuera del paquete electoral; 

XI. Cartel de identificación de casilla; 

XII. Cartel de identificación para casilla especial, en su caso; 

XIII. Aviso de localización de centros de recepción y traslado fijo; 

XIV. Aviso de localización de casilla; 

XV. Recibo de documentación y materiales electorales entregados al presidente de mesa 

directiva de casilla; 

XVI. Recibo de documentación y materiales electorales entregados al presidente de mesa 

directiva de casilla especial; 

XVII. Se deroga; 

XVIII. Constancia de mayoría y validez de la elección; 

XIX. Cartel de identificación de personas que requieren atención preferencial para 

acceder a la casilla; 

XX. Recibo de entrega del paquete electoral; 

XXI. Cartel informativo para la casilla (por tipo de elección); 

XXII. Sobre para el depósito de boletas encontradas en otras urnas (por tipo de elección); 

XXIII. Formato para el registro de personas con discapacidad que acuden a votar,  
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XXIV. Tarjetón vehicular; 

XXV. Cartel Informativo de Simultaneidad de Escrutinio y Cómputo; 

XXVI. Bolsa o sobre para las listas nominales devueltas por las representaciones 

partidistas y de Candidatura Independiente; 

XXVII. Aviso de cambio de ubicación de casilla; 

XXVIII. Recibo de entrega de los paquetes electorales del CRyT al Consejo Distrital. 

 

DE LA VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA DOCUMENTACIÓN 

ELECTORAL. 

XXXIX. El artículo 216 de la Ley Electoral General, mandata que los documentos electorales 

deben fabricarse con materias primas que puedan ser recicladas, que las boletas 

electorales deben poseer los mecanismos de seguridad que autorice el INE, que su 

destrucción debe realizarse empleando tecnologías que protejan el medio ambiente y 

que su protección y cuidado es conceptuado como tema de seguridad nacional. 

 

XL. El artículo 260 de la Ley Electoral Local, establece que en las elecciones estatales, y 

en las concurrentes, en términos de lo que disponen el artículo 41, fracción V, apartado 

B de la Constitución Política Federal, y el inciso g) del párrafo 1 del artículo 104, 

numeral 1, inciso g) de la Ley Electoral General, la impresión de documentos y la 

producción de materiales electorales que lleve a cabo el IETAM estará a lo que 

determine la Ley Electoral General, así como a las reglas, lineamientos, criterios y 

formatos que para tal efecto emita el INE. 

 

XLI. El artículo 261, párrafo segundo de la Ley antes citada, establece que las boletas y el 

material electoral deberán obrar en poder del Consejo Distrital o Municipal a más 

tardar 15 días antes de la elección correspondiente.   

 

XLII. El artículo 262 de la Ley Electoral Local, prevé que los Consejos Municipales 

entregarán a las Presidentas y los Presidentes de las mesas directivas de casillas, 

dentro de los cinco días previos al anterior del de la jornada electoral, contra recibo 

detallado, lo siguiente: 

I. La lista nominal de electores con fotografía de la sección; 
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II. La relación de las personas representantes de partido, o candidatura 

independiente registrados ante la mesa directiva de casilla; 

III. La relación de las personas representantes generales acreditados por 

cada partido político o candidatura independiente; 

IV. Las boletas para cada elección, en número igual al de electores que 

figuren en la lista nominal para cada casilla de la sección; 

V. Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate; 

VI. La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás 

elementos necesarios; 

VII. Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de las 

personas funcionarias de la casilla; y 

VIII. Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda 

emitir su voto en secreto. 

 

XLIII. El artículo 163 del Reglamento de Elecciones, establece que las boletas electorales, 

las actas electorales y el líquido indeleble a utilizarse en la jornada electoral respectiva, 

deberán contener las características y medidas de seguridad confiables y de calidad, 

de acuerdo a las especificaciones técnicas previstas en el Anexo 4.1 del propio 

Reglamento, para evitar su falsificación; en cualquier tipo de elección, se deberá 

efectuar la verificación de las medidas de seguridad añadidas en las boletas y actas 

electorales, así como el correcto funcionamiento del líquido indeleble y los elementos 

de identificación del aplicador, conforme al procedimiento descrito en el Anexo 4.2 del 

Reglamento referido. 

 

XLIV. Conforme el artículo 176 del Reglamento de Elecciones, las boletas electorales 

deberán estar en las sedes de los Órganos competentes del IETAM, a más tardar 

quince días antes de la fecha de la elección respectiva. 

 

XLV. En términos del artículo 180, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, en el supuesto 

de requerir boletas adicionales, la presidencia del Órgano competente del IETAM, dará 

aviso de inmediato, vía oficio, a la presidencia del Consejo General del IETAM, 

utilizando el formato de solicitud de boletas adicionales contenido en el Anexo 5 de 
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dicho Reglamento, para que se adopten las acciones necesarias para complementar 

el requerimiento de boletas. La falta de éstas no suspenderá el procedimiento de 

conteo, sellado y agrupamiento, ni tampoco el armado de los paquetes electorales. 

 

XLVI. El Anexo 4.2 de Reglamento de Elecciones detalla el: 

“PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL Y EL LÍQUIDO INDELEBLE. 

 

1. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (Instituto) o del Organismo Público 

Local Electoral (OPL) seleccionará, mediante un procedimiento sistemático, dos muestras 

aleatorias simples de cuatro casillas por cada distrito electoral. La primera muestra será 

verificada previo a la entrega de los paquetes electorales a los presidentes de casilla, a 

efecto de autentificar las boletas y actas electorales; y la segunda verificación se llevará a 

cabo el día de la jornada electoral, para autentificar boletas, actas y el líquido indeleble. 

Además, en la sesión del martes previa a los cómputos distritales, utilizando la misma 

segunda muestra aleatoria, se seleccionarán los aplicadores de líquido indeleble de una 

casilla, para certificar su calidad. 

2. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) del Instituto o del OPL, según 

corresponda, comunicará a cada presidente de consejo distrital o municipal, por oficio, a 

través de correo electrónico, el listado de las casillas de las muestras correspondientes a su 

distrito electoral o municipio. 

3. Previamente, la DEOE enviará a cada Presidente de consejo distrital o municipal, a través 

de correo electrónico, las características y medidas de seguridad que deben cumplir las 

boletas y actas electorales que serán verificadas en cada muestra, así como el líquido 

indeleble. 

4. En sesión del consejo distrital o municipal, realizada antes de la entrega de los 

documentos y materiales electorales a los presidentes de las mesas directivas de casilla, se 

hará la primera verificación de las boletas y actas electorales. Se procederá a obtener las 

muestras correspondientes, siguiendo las operaciones que a continuación se detallan: 

a) En presencia de los miembros del consejo respectivo, se separarán los documentos 

electorales correspondientes a las casillas de la muestra seleccionada por el Consejo 

General que corresponda. 
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b) El Consejero Presidente del Consejo General que corresponda, hará del conocimiento 

de los miembros de los consejos distrital o municipal, según corresponda, las medidas de 

seguridad aprobadas por el Consejo General que deben cumplir las boletas y actas 

electorales que serán verificadas. 

c) Los Consejeros Electorales y los representantes de los partidos políticos que lo 

deseen, seleccionarán al azar una sola boleta electoral de cada una de las cuatro casillas 

de la muestra, y cotejarán que la boleta de cada casilla cumpla con las características y 

las medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General. Asimismo, extraerán de 

cada casilla un solo ejemplar del acta de la jornada electoral y un solo ejemplar del acta 

de escrutinio y cómputo, para realizar la verificación correspondiente. 

d) Terminada esta operación, se reintegrarán las boletas y actas electorales cotejadas a 

los paquetes electorales seleccionados. 

e) En cada consejo distrital o municipal, se levantará un acta circunstanciada señalando 

los resultados de los procedimientos anteriormente dispuestos. El Consejero Presidente 

del consejo respectivo, enviará, vía correo electrónico, copia legible de dicha acta a la 

Comisión correspondiente, a través de la DEOE del Instituto o su similar en el OPL. En el 

consejo distrital o municipal, se conservará el original del acta mencionada. 

f) La Comisión correspondiente informará al Consejo General respectivo, sobre los 

resultados de esta primera verificación, a más tardar el día de la jornada electoral. 

5. Durante el desarrollo de la jornada electoral se verificarán las medidas de seguridad 

visibles en la boleta y actas electorales, así como las características y calidad del líquido 

indeleble, sin que esto provoque el entorpecimiento del desarrollo de la votación. Para esta 

verificación se procederá de la siguiente manera: 

a) La DEOE del Instituto o su similar en el OPL, enviará a cada presidente de consejo 

distrital o municipal, según corresponda, a través de correo electrónico, el listado de las 

casillas de las muestras correspondientes a su distrito electoral o municipio. 

b) Al recibir el consejo correspondiente, a través del correo electrónico, la muestra de 

cuatro casillas, verificará cuál es la más cercana, para realizar solamente en esta casilla 

la segunda verificación. 

c) Los Consejeros Presidentes, en presencia de los miembros del consejo distrital o 

municipal, señalarán, de acuerdo al archivo enviado por la DEOE, las medidas de 
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seguridad aprobadas por el Consejo General respectivo, que serán verificadas en esta 

etapa. 

d) Los consejos distritales o municipales, según corresponda, designarán en la sesión 

permanente del día de la jornada electoral, a un miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y a un consejero electoral distrital o municipal, para que se desplacen 

a la casilla electoral elegida y realicen la verificación correspondiente. Adicionalmente, 

podrán participar los representantes propietarios y/o suplentes de los partidos políticos. 

e) Una vez en la casilla seleccionada, procederán a la verificación de una sola boleta, 

una sola acta de la jornada electoral, una sola acta de escrutinio y cómputo de casilla y 

el líquido indeleble, informando al presidente de la mesa directiva de casilla y a los 

representantes de los partidos políticos o coaliciones presentes, sin interferir en el 

desarrollo de la votación. 

f) Concluida esta operación, se reintegrarán la boleta, las actas y el líquido indeleble al 

presidente de la mesa directiva de casilla. 

g) El miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional elaborará el reporte de la 

verificación, y lo proporcionará de regreso al presidente del consejo respectivo, quien 

solicitará la elaboración del acta circunstanciada y la remisión, vía correo electrónico, de 

copia legible de dicha acta y del reporte de verificación a la Comisión correspondiente, a 

través de la DEOE. En el consejo distrital o municipal se conservará el original del acta. 

h) La Comisión correspondiente informara al Consejo General respectivo, sobre los 

resultados de esta segunda verificación durante el desarrollo de la sesión para el 

seguimiento de los cómputos distritales. 

6. se deroga 

7. La Comisión correspondiente dará seguimiento a cada una de las actividades señaladas, 

y presentará a los miembros del Consejo General respectivo, un informe con los resultados 

de la verificación de las boletas y actas electorales, y de la certificación de las características 

y calidad del líquido indeleble, dentro de los 60 (sesenta) días posteriores a la toma de la 

muestra de líquido indeleble.” 

DE LA PRECISIÓN DE LA UBICACIÓN DE LA MEDIDA DE SEGURIDAD CONSISTENTE EN 

EL CARÁCTER INVERTIDO DENTRO DE LAS BOLETAS DE DIPUTACIONES LOCALES Y 

DE AYUNTAMIENTO  
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XLVII. De la revisión realizada al Procedimiento de verificación de medidas de seguridad de 

las boletas y documentación electoral de la elección de las diputaciones locales y 

ayuntamientos, en particular a la medida de seguridad denominada “carácter 

invertido”, se detectó que en el documento, se señaló que la misma se encuentra en 

una palabra que no corresponde con la medida de seguridad impresa por Talleres 

Gráficos de México. Es por esto que, resulta imprescindible aclarar la ubicación 

precisa de la referida medida de seguridad para que esta pueda ser debidamente 

verificada por los consejos distritales y municipales del IETAM. 

 

En esa tesitura, se propone el ajuste de los textos contenidos en las páginas 16 y 18 

del Procedimiento de verificación de las medidas de seguridad de las boletas y 

documentación electoral de las elecciones de diputaciones locales y ayuntamientos a 

emplearse en la Jornada Electoral, de conformidad con lo siguiente: 

 

Página Texto Original Texto Modificado 

 
 
 
 
 
 
 
16 

A. Medidas de seguridad a 
verificar en las boletas electorales 
de la elección de Diputaciones 
Locales 
 
… 
 
Con el apoyo de una lupa 
cuentahílos, se verificará que el 
recuadro que enmarca el campo de 
distrito electoral local, se conforma 
de la leyenda 
“PROCESOELECTORALLOCAL20
23-2024”, se verificará que una letra 
“R” del texto “PROCESO” se 
encuentra invertida “Я”, como a 
continuación se ilustra: 

A. Medidas de seguridad a 
verificar en las boletas electorales 
de la elección de Diputaciones 
Locales 
 
… 
 
Con el apoyo de una lupa 
cuentahílos, se verificará que el 
recuadro que enmarca el campo de 
distrito electoral local, se conforma 
de la leyenda 
“PROCESOELECTORALLOCAL20
23-2024”, se verificará que una letra 
“R” del texto “ELECTORAL” se 
encuentra invertida “Я”, como a 
continuación se ilustra: 

 
 
 
 
 
 
 
 

A. Medidas de seguridad a 
verificar en las boletas electorales 
de la elección de Ayuntamientos 
 
… 
 
Con el apoyo de una lupa 
cuentahílos, se verificará que el 

A. Medidas de seguridad a 
verificar en las boletas electorales 
de la elección de Ayuntamientos 
 
… 
 
Con el apoyo de una lupa 
cuentahílos, se verificará que el 
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18 recuadro que enmarca el campo de 
distrito electoral local, se conforma 
de la leyenda 
“PROCESOELECTORALLOCAL20
23-2024”, se verificará que una letra 
“R” del texto “PROCESO” se 
encuentra invertida “Я”, como a 
continuación se ilustra: 

recuadro que enmarca el campo de 
distrito electoral local, se conforma 
de la leyenda 
“PROCESOELECTORALLOCAL20
23-2024”, se verificará que una letra 
“R” del texto “ELECTORAL” se 
encuentra invertida “Я”, como a 
continuación se ilustra: 

 

Esta modificación brindará la certeza necesaria para constatar que la documentación 

electoral, en el caso que nos ocupa las boletas de diputaciones locales y de 

ayuntamiento, cuentan con las medidas de seguridad acordaras por el IETAM y por el 

proveedor de la documentación electoral. 

XLVIII. Toda vez que durante la primera verificación de las medidas de seguridad realizada 

por los consejos municipales de Aldama, Altamira, Ciudad Madero, Gómez Farías, 

González, Llera, El Mante, Matamoros, Mier, Miguel Alemán, Nuevo Laredo, Reynosa, 

Río Bravo, San Fernando, Soto la Marina, Tampico, Valle Hermoso y Victoria  se 

encontraba en el Procedimiento de verificación de medidas de seguridad de las 

boletas y documentación electoral de la elección de las diputaciones locales y 

ayuntamientos, señalado de manera imprecisa la medida de seguridad consistente en 

el carácter invertido, resulta necesario que los órganos desconcentrados que 

primigeniamente realizaron esta verificación, lleven a cabo, durante el desarrollo de la 

jornada electoral, de nueva cuenta la verificación de esta medida de seguridad en 

aquellas casillas pertenecientes a la primera muestra de casillas, que se encuentren 

dentro de la cabecera municipal. 

 

Para ello, realizarán el procedimiento señalado para la realización de la segunda 

verificación de las medidas de seguridad, asentando en el Anexo 3 del Procedimiento 

de verificación de las medidas de seguridad de las boletas y documentación electoral 

de las elecciones de diputaciones locales y ayuntamientos a emplearse en la Jornada 

Electoral, el resultado obtenido del desarrollo de esta actividad; por su parte, los 

consejos distritales que cuenten con la segunda muestra de casillas para realizar la 

segunda verificación, o en su caso, los consejos municipales, de igual forma realizarán 

la verificación tomando en cuenta la precisión que se realiza en el presente 

instrumento. 
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El referido Anexo se remitirá a la DEOLE para su integración al informe que elaborará 

sobre el procedimiento de verificación. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestas, este Consejo General emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la precisión al Procedimiento de verificación de las medidas de 

seguridad de las boletas y Documentación Electoral de las elecciones de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos a emplearse en la Jornada Electoral del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, 

en términos de lo señalado en el considerando XLVII del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Se instruye a los consejos municipales que realizaron la primera verificación de las 

medidas de seguridad para que durante el día de la jornada electoral verifiquen en aquellas 

casillas pertenecientes a la primera muestra que se encuentren dentro de la cabecera municipal 

para que revisen las medidas de seguridad en las boletas, conforme a lo señalado en el punto 

primero del presente Acuerdo. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección 

Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, se realicen las acciones que sean necesarias 

para dar a conocer el contenido del presente Acuerdo de los 43 Consejos Municipales y 22 

Consejos Distritales.   

 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo a la 

Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, para su puntual seguimiento. 

 

QUINTO.-  Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo a las 

representaciones de los Partidos Políticos, acreditados ante este Consejo General, así como a 

las candidaturas independientes, por conducto de la Dirección de Ejecutiva de Prerrogativas, 

Partidos y Agrupaciones Políticas, para su conocimiento. 
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SEXTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente acuerdo al 

Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales y a la Junta Local Ejecutiva de la referida autoridad nacional en Tamaulipas, por 

conducto del Vocal Ejecutivo Local, para su conocimiento. 

 

SÉPTIMO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por este Consejo 

General. 

 

OCTAVO.- Publíquese el presente Acuerdo en los estrados y en la página de Internet de este 

Instituto, para conocimiento público. 

 

ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 

ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL, EN LA SESIÓN No. 34, EXTRAORDINARIA, DE FECHA 01 DE JUNIO DEL 2024, LIC. 

JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ,  LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ, 

MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ Y 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, POR 

LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 

EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS 

CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 
 
 
 
 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 


